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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/229/2024, de 23 de febrero, por la que se procede a completar datos sobre 
la designación de vocales suplentes y a la corrección de errores materiales detectados 
en la Orden PIC/148/2024, de 7 de febrero, por la que se designan los representantes del 
Gobierno de Aragón en las comisiones permanentes del Consejo de Cooperación Co-
marcal, sus presidencias y vicepresidencias.

Vista la Orden PIC/148/2024, de 7 de febrero, de la Consejera de Presidencia, Interior y 
Cultura, por la que se designan los representantes del Gobierno de Aragón en las Comisiones 
Permanentes del Consejo de Cooperación Comarcal, sus presidencias y vicepresidencias 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 35, de 19 de febrero de 2024.

Habiendo sido comunicado por los departamentos propuestas de designaciones de vo-
cales suplentes de forma posterior a la aprobación de la citada Orden.

Detectados errores materiales en la antedicha Orden de la Consejera de Presidencia, In-
terior y Cultura que son ostensibles, manifiestos e indiscutibles, implicando por sí solos la 
evidencia de los mismos, sin necesidad de mayores razonamientos y exteriorizándose “prima 
facie” por su sola contemplación. Es decir, se trata de errores involuntarios que son fácilmente 
comprobables a lo largo del contenido de la Orden.

Visto que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas posibilita que las Administraciones Públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.

Por su parte el Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo de Cooperación Co-
marcal, aprobado el 23 de febrero de 2004, prevé su funcionamiento en Pleno y a través de 
Comisiones regulando en su artículo 16 las reglas generales de funcionamiento y la compo-
sición de las Comisiones Permanentes. Concretamente se recoge que estas comisiones 
están formadas por tres representantes del Gobierno de Aragón y tres representantes de las 
Comarcas, correspondiendo a la Presidencia del Consejo designar a los representantes au-
tonómicos de entre autoridades y funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, con responsabilidades en las materias objeto de cada Comisión, con preferencia entre 
Directores Generales y Jefes de Servicio.

Comprobado que, la rectificación y complementación del anexo que acompaña a la Orden 
PRI/148 de 7 de febrero, no altera el contenido de la Orden rectificada, es decir, no se trata 
de anularla, sino que se reconduce a los términos que debió pronunciarse, procede realizar 
correcciones.

Visto que corresponde a la presidencia del Consejo de Cooperación Comarcal designar a 
los representantes autonómicos de entre autoridades y funcionarios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, con responsabilidades en las materias objeto de cada Comisión, 
con preferencia entre Directores Generales y Jefes de Servicio.

Por lo anteriormente expuesto resuelvo:

Primero.— Corregir los errores materiales detectados de la Orden PIC/148/2024, de 7 de 
febrero, en lo referido al anexo que le acompaña, por la que se designan los representantes 
del Gobierno de Aragón en las Comisiones Permanentes del Consejo de Cooperación Co-
marcal, sus presidencias y vicepresidencias, en los siguientes términos:

Donde dice: “Pedro Ollequi Burillo”, Director General de Cultura como vocal titular de la 
Comisión Permanente de Cultura, Patrimonio Cultural y Deporte.

Debe decir: “Pedro Olloqui Burillo”, Director General de Cultura como vocal titular de la 
Comisión Permanente de Cultura, Patrimonio Cultural y Deporte.

Donde dice: “José M.ª Charneco Quílez”, Director General de Desarrollo Rural como vocal 
titular de la Comisión Permanente en materia de Medio Ambiente.

Debe decir: “Rosa M.ª Charneca Quílez”, Directora General de Desarrollo Rural como 
vocal titular de la Comisión Permanente en materia de Medio Ambiente.

Segundo.— Designar como vocales suplentes de los titulares en las distintas Comisiones 
Permanentes del Consejo de Cooperación Comarcal a las personas y en las comisiones que 
se relacionan a continuación:

- En la Comisión Permanente en materia de Acción Social y Juventud, el Vocal suplente 
correspondiente al Director Gerente del IASS, Ángel Val Pradilla, a Silvia Villanueva Racaj, 
Trabajadora Social.
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- En la Comisión Permanente en materia de Protección Civil, Prevención y Extinción de 
Incendios, el Vocal suplente del Director General de Interior y Emergencias, Miguel Ángel 
Clavero Forcén, a Jorge Crespo Junquera, Jefe de Servicio de Seguridad y Protección Civil.

- En la Comisión Permanente en materia de Medio Ambiente, el Vocal suplente de la Di-
rectora General de Desarrollo Rural, a Fernando Matías Laguna Arán, Director General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria.

- En la Comisión Permanente del Observatorio Aragonés de las Comarcas, el vocal su-
plente de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo a Jesús Moros Forniés, 
Asesor Técnico.

- Como suplente del Director General de Desarrollo Territorial para el Observatorio Ara-
gonés de las Comarcas, a la Jefa de Servicio de Coordinación Territorial, Carmen Muela 
Compés.

- Como suplente del Director General de Desarrollo Territorial para la Comisión Perma-
nente General del Consejo de Cooperación Comarcal, a la Jefa de Servicio de Coordinación 
Territorial, Carmen Muela Compés.

Tercero.— Modificar el anexo de la Orden PRI/148 de 7 de febrero, por la que se designan 
los representantes del Gobierno de Aragón en las Comisiones Permanentes del Consejo de 
Cooperación Comarcal, sus presidencias y vicepresidencias publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 35, de 19 de febrero de 2024, quedando redactado tal como se adjunta 
a la presente Orden.

Cuarto.— Notificar a los interesados.

Quinto.— Proceder a publicar la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de febrero de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN



cs
v:

 B
O

A2
02

40
31

50
03

15/03/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 54

6700

AN
EX

O
 

TI
TU

LA
R

 
SU

P
LE

N
TE

 

G
EN

ER
AL

 

Pr
es

id
en

te
 

M
ar

in
a 

Se
vi

lla
 T

el
lo

 
D

.G
. d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al

Vi
ce

pr
es

id
en

te
 

Fr
an

ci
sc

o 
Ja

vi
er

 L
af

ue
nt

e 
Ji

m
én

ez
 

C
om

ar
ca

 d
e 

C
am

po
 D

ar
oc

a 
C

ar
m

el
o 

Pé
re

z 
D

íe
z 

C
om

ar
ca

 d
e 

C
am

po
 d

e 
Be

lc
hi

te
 

Vo
ca

l 
Lu

is
 J

av
ie

r L
or

én
 T

or
re

s 
D

.G
. d

e 
D

es
ar

ro
llo

 T
er

rit
or

ia
l

Vo
ca

l 
Ig

na
ci

o 
Ba

rq
ue

ro
 S

ol
an

es
 

D
.G

. d
e 

Pr
es

up
ue

st
os

M
ar

ía
 R

os
ar

io
 C

ar
ni

ce
r B

er
ga

 
J.

S.
Te

so
re

ría
 

Se
cr

et
ar

io
 

M
ar

ta
 R

ui
z 

So
la

ns
 

J.
 S

. C
oo

rd
in

ac
ió

n 
En

te
s 

Lo
ca

le
s 

AC
C

IÓ
N

 S
O

-
C

IA
L 

Y 
JU

VE
N

-
TU

D
 

Pr
es

id
en

te
 

M
ar

in
a 

Se
vi

lla
 T

el
lo

 
D

.G
. d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al

Vi
ce

pr
es

id
en

te
 

Sa
úl

 P
ér

ez
 L

ac
as

a 
C

om
ar

ca
 d

e 
So

m
on

ta
no

 B
ar

ba
s-

tro
 

Jo
sé

 M
ig

ue
l E

zq
ue

rra
 C

al
vo

 
C

om
ar

ca
 C

en
tra

l 

Vo
ca

l 
An

ge
l V

al
 P

ra
di

lla
 

D
ire

ct
or

 G
er

en
te

 d
el

 IA
SS

 

Vo
ca

l 
C

ris
tin

a 
N

av
ar

ro
 A

lv
ira

 
D

ire
ct

or
a 

G
er

en
te

 d
el

 I.
A.

J 
 M

ar
ía

 S
ol

an
ot

 O
lo

na
 

Se
cr

et
ar

io
 

M
ª J

es
ús

 A
rti

ga
s 

V
al

en
ci

a 
J.

S.
 C

oo
pe

ra
ci

ón
 L

oc
al

 

C
U

LT
U

R
A,

 P
A-

TR
IM

O
N

IO
 

C
U

LT
U

R
AL

 Y
 

D
EP

O
R

TE
 

Pr
es

id
en

te
 

M
ar

in
a 

Se
vi

lla
 T

el
lo

 
D

.G
. d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al

Vi
ce

pr
es

id
en

te
 

Fr
an

ci
sc

o 
Ja

vi
er

 N
ic

ol
ás

 G
ar

cí
a 

C
om

ar
ca

 d
e 

Ba
jo

 A
ra

gó
n-

C
as

pe
 

C
ar

m
el

o 
Pé

re
z 

D
íe

z 
C

om
ar

ca
 d

e 
C

am
po

 d
e 

Be
lc

hi
te

 
Vo

ca
l 

Pe
dr

o 
O

llo
qu

i B
ur

illo
 

D
.G

 C
ul

tu
ra

Vo
ca

l 
C

ris
tin

a 
G

ar
cí

a 
To

rre
s 

D
.G

 D
ep

or
te

Se
cr

et
ar

io
 

M
ª J

es
ús

 A
rti

ga
s 

V
al

en
ci

a 
J.

S.
 C

oo
pe

ra
ci

ón
 L

oc
al

 

PR
O

M
O

C
IÓ

N
 

D
EL

 T
U

R
IS

M
O

 

Pr
es

id
en

te
 

M
ar

in
a 

Se
vi

lla
 T

el
lo

 
D

.G
. d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al

Vi
ce

pr
es

id
en

te
 

Jo
sé

 M
ig

ue
l C

el
m

a 
Be

lm
on

te
 

C
om

ar
ca

 d
e 

Ba
jo

 A
ra

gó
n 

Jo
sé

 M
ig

ue
l E

zq
ue

rra
 C

al
vo

 
C

om
ar

ca
 C

en
tra

l 

Vo
ca

l 
Jo

rg
e 

M
on

ca
da

 Ir
ib

ar
re

n 
D

.G
. d

e 
Tu

ris
m

o 
y 

H
os

te
le

ría

Vo
ca

l 
An

a 
M

ª S
an

z 
C

am
po

s 
D

.G
. d

e 
P

YM
ES

 y
 A

ut
ón

om
os

M
ª d

el
 M

ar
 P

añ
os

 d
e 

Ar
rib

a 
D

.G
 P

ro
m

oc
ió

n 
In

du
st

ria
l

e 
In

no
va

ci
ón

Se
cr

et
ar

io
 

G
lo

ria
 G

al
ar

za
 A

ra
m

ay
on

a 
J.

S.
 In

fo
rm

ac
ió

n 
Te

rri
to

ria
l 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
31

50
03

15/03/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 54

6701

TI
TU

LA
R

 
SU

P
LE

N
TE

 

PR
O

TE
C

C
IÓ

N
 

C
IV

IL
, P

R
E

VE
N

-
C

IÓ
N

 Y
 E

X
TI

N
-

C
IÓ

N
 D

E 
IN

-
C

EN
C

IO
S

 

Pr
es

id
en

te
 

M
ar

in
a 

Se
vi

lla
 T

el
lo

 
D

.G
. d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al

Vi
ce

pr
es

id
en

te
 

M
ón

ic
a 

So
le

r N
av

ar
ro

 
C

om
ar

ca
 d

e 
H

oy
a 

de
 H

ue
sc

a 
Fe

rn
an

do
 J

av
ie

r C
am

ps
 J

ua
n 

C
om

ar
ca

 d
e 

M
at

ar
ra

ña
 

Vo
ca

l 
An

a 
C

ec
ili

a 
O

liv
án

 V
ill

ob
as

 
D

.G
 G

es
tió

n 
Fo

re
st

al
Al

fo
ns

o 
C

al
vo

 T
om

ás
 

D
.G

.  
M

ed
io

 N
at

ur
al

Vo
ca

l 
M

ig
ue

l Á
ng

el
 C

la
ve

ro
 F

or
cé

n 
D

.G
  I

nt
er

io
r y

 E
m

er
ge

nc
ia

s

Se
cr

et
ar

io
 

Am
ad

or
 R

ui
z 

G
ar

cí
a 

As
es

or
 T

éc
ni

co
 

M
ED

IO
 A

M
-

BI
E

N
TE

 

D
.G

. d
e 

Ad
m

in
is

tra
ci

ón
 L

oc
al

C
om

ar
ca

 d
e 

Al
to

 G
ál

le
go

 
Fe

rn
an

do
 J

av
ie

r C
am

ps
 J

ua
n 

C
om

ar
ca

 d
e 

M
at

ar
ra

ña
 

D
.G

 d
e 

C
al

id
ad

 A
m

bi
en

ta
l

Pr
es

id
en

te
 

M
ar

in
a 

Se
vi

lla
 T

el
lo

Vi
ce

pr
es

id
en

te
 

Pr
im

iti
vo

 G
ra

sa
 C

eb
ol

le
ro

Vo
ca

l 
M

ar
ía

 M
ar

tín
ez

 M
ar

tín
ez

Vo
ca

l 
R

os
a 

M
ar

ía
 C

ha
rn

ec
a 

Q
uí

le
z 

D
.G

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 R

ur
al

Se
cr

et
ar

io
 

M
ª J

es
ús

 A
rti

ga
s 

V
al

en
ci

a 
J.

S.
 C

oo
pe

ra
ci

ón
 L

oc
al

 

FI
N

AN
C

IA
C

IÓ
N

 

Pr
es

id
en

te
 

M
ar

in
a 

Se
vi

lla
 T

el
lo

 
D

.G
. d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al

Vi
ce

pr
es

id
en

te
 

Ja
co

b 
R

am
íre

z 
M

or
a 

C
om

ar
ca

 d
e 

Ta
ra

zo
na

 y
 e

l M
on

-
ca

yo
 

Jo
sé

 M
ig

ue
l E

zq
ue

rra
 C

al
vo

 
C

om
ar

ca
 C

en
tra

l 

Vo
ca

l 
Is

ab
el

 M
ar

tín
-R

et
or

til
lo

 L
eg

ui
na

 
D

.G
. F

in
an

ci
ac

ió
n

Ja
vi

er
 R

in
có

n 
G

im
en

o 
S.

G
T 

H
ac

ie
nd

a 
y 

A
dm

on
.

Pú
bl

ic
a

Vo
ca

l 
Ig

na
ci

o 
Ba

rq
ue

ro
 S

ol
an

es
 

D
.G

. d
e 

Pr
es

up
ue

st
os

M
ar

ía
 R

os
ar

io
 C

ar
ni

ce
r B

er
ga

 
J.

S.
Te

so
re

ría
 

Se
cr

et
ar

io
 

Am
ad

or
 R

ui
z 

G
ar

cí
a 

As
es

or
 T

éc
ni

co
 

O
bs

er
va

to
rio

 
Ar

ag
on

és
 d

e 
la

s 
C

om
ar

ca
s 

Pr
es

id
en

te
 

M
ar

in
a 

Se
vi

lla
 T

el
lo

 
D

.G
. d

e 
Ad

m
in

is
tra

ci
ón

 L
oc

al

Vi
ce

pr
es

id
en

te
 

Jo
sé

 M
ª C

iv
ia

c 
M

or
en

o 
C

om
ar

ca
 d

e 
C

in
ca

 M
ed

io
 

Fe
rn

an
do

 J
av

ie
r C

am
ps

 J
ua

n 
C

om
ar

ca
 d

e 
M

at
ar

ra
ña

 

Vo
ca

l 
Lu

is
 J

av
ie

r L
or

én
 T

or
re

s 
D

.G
. D

es
ar

ro
llo

 T
er

rit
or

ia
l

Vo
ca

l 
An

a 
Ló

pe
z 

Fé
rr

iz
 

D
.G

. I
ns

tit
ut

o 
Ar

ag
on

és
 d

e 
Em

-
pl

eo

Se
cr

et
ar

io
 

M
ar

ta
 R

ui
z 

So
la

ns
 

J.
 S

. C
oo

rd
in

ac
ió

n 
En

te
s 

Lo
ca

le
s 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/228/2024, de 29 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Sanidad.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	VICEPRESIDENCIA PRIMERA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE DESARROLLO TERRITORIAL, DESPOBLACIÓN Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2024, de la Dirección General de Justicia, por la que se otorgan destinos al personal funcionario del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia (turno libre), que superó las pruebas select

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/229/2024, de 23 de febrero, por la que se procede a completar datos sobre la designación de vocales suplentes y a la corrección de errores materiales detectados en la Orden PIC/148/2024, de 7 de febrero, por la que se designan los representantes


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal l
	RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal l
	RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal l
	RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la bolsa de empleo derivada del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal l

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2024, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Supervisor/a de Unidad 4.ª planta de hospitalización, en el Hospital Uni
	RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2024, de la Gerencia de Sector de Alcañiz, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisión de Unidad de Radiología en el Hospital de Alcañiz.

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la modificación de los miembros titulares del Tribunal calificador, del proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Au

	AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE LA CUBA
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 6, de 6 de marzo de 2024, del Ayuntamiento de Almonacid de la Cuba, por la que se aprueba la ampliación de la Oferta de Empleo Público para el año 2024.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/230/2024, de 1 de marzo, por la que se regula la convocatoria de subvenciones con destino a las agrupaciones de voluntarios de protección civil para el año 2024.
	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto de casa unifamiliar aislada en la parcela 373, del polígono 1, en el término municipal de Lledó (Teruel)
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación Aislada número 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Bisaurr
	RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 9 de junio de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada 
	RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de producción de lech
	RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2024, del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, por la que se dispone la publicación de las variaciones producidas en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel duran

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para la realización de campos de voluntariado juvenil dentro del programa “Voluntariado y Solidaridad 2

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el procedimiento para solicitar admisión por cambio de estudios a grado en el curso académico 2024-2025.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa de la planta fotovoltaica “Aena Aeropuerto de Zaragoza” en el térm

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	EXTRACTO de la Orden PIC/230/2024, de 1 de marzo de 2024, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a las agrupaciones de voluntarios de protección civil para el año 2024.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido po
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido por la legislaci

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 553 “La Solana de Burgas
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Naval”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal de Barb
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente de concesión de uso privativo del dominio público forestal, para la ocupación temporal de terrenos pertenecientes al m
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria denominada como “Cordel de Bulbuente”, de titularidad de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Vereda de Punta Cajal”, “Vereda de Cachicorba” y “Vereda de Cojicorba”, de titularidad de la Comunidad
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos de los mont
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias “Paso de la Viuda de Andilla” y “Paso de Linares”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la renovación de la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el monte número 80 denominado “Solano y C

	AYUNTAMIENTO DE BIESCAS 
	ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Biescas, de 7 de febrero de 2024, relativo a la modificación del escudo y bandera del municipio.

	FEDERACIÓN ARAGONESA DE FÚTBOL
	ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Fútbol, relativo al proceso electoral.




